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ASEPROLA
COSTA RICA: OBSTACULOS AL ACCESO A LA 
JUSTICIA LABORAL

En el 2007 ASEPROLA llevó a cabo un estudio sobre el Acceso a la Justicia laboral en Costa Rica, el cual se inscribe dentro de la investigación regional “Acceso a la Justicia Laboral en la maquila textil en la región CA-RD” en el marco de la Iniciativa Regional para la Responsabilidad Social y el Trabajo Digno, de cuya instancia forma parte.

La pregunta principal del estudio fue ¿cuáles son los obstáculos y dificultades que enfrentan las trabajadoras y los trabajadores costarricenses de industrias de exportación, especialmente de la maquila, que buscan justicia ante la violación de sus derechos laborales?
La metodología consistió en análisis doctrinario, estudio documental de la legislación, material relativo al funcionamiento del Ministerio de Trabajo y el sistema judicial en materia laboral y jurisprudencia. Además se analizaron los obstáculos al acceso a la justicia a través del estudio de dos casos emblemáticos:
· El caso El Acorazado SA: Empresa  maquilera de fabricación de prendas de vestir, ubicada en la provincia de San José. Esta empresa no respeta la libertad sindical, no reconoce a la organización de las personas trabajadoras y se ha negado a negociar con sus representantes. La empresa ha atacado la organización sindical, despidiendo a gran cantidad de trabajadores(as) afiliados(as), desconociendo a la organización en un primer momento y luego, propiciando un  clima de alta hostilidad contra trabajadores(as) que han sido reintegrados(as) –como productos de acciones judiciales emprendidas.
· El Caso Fertica: Empresa transnacional dedicada al procesamiento de fertilizantes, ubicada en la provincia de Puntarenas. Se ha acudido a un proceso donde se ha investigado y comprobado las más variadas y flagrantes acciones de represión sindical, mediatización de la organización de los/as trabajadores, y desconocimiento de una convención colectiva. Este último factor es el que hace de este asunto algo conspicuo, ya que en la mayoría de los casos, no existen instrumentos de negociación colectiva rigiendo las relaciones laborales. El sindicato y sus trabajadores esperaron durante más de 10 años para que los tribunales de trabajo emitieran un fallo respecto a la vigencia de la convención colectiva.
En el estudio se encontraron dos grupos de obstáculos para el acceso a la justicia de las personas trabajadoras costarricenses.

Primer grupo de obstáculos:
1.- Propios de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra la población trabajadora de las industrias estudiadas.

Segundo grupo de obstáculos:
2.- Inherentes al funcionamiento del sistema jurídico

Primer Grupo:

Los obstáculos propios de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra la población trabajadora de las industrias estudiadas, son los siguientes.

a. El imaginario ideológico de la tutela de los derechos laborales:
El modo como el concepto de “Acceso a la justicia”, se relaciona con el caso que se expone, tiene que ver con una forma un poco distorsionada de cómo en el sistema costarricense se conciben los derechos laborales. Ya que alrededor suyo se tejen no solo grandes prejuicios –motivados por el dominio tradicional que han tenido los sectores empleadores del mundo laboral (por ejemplo con el fenómeno del “solidarismo” -, sino especialmente muchas limitaciones, ya que pese a que se reconocen ciertos derechos como fundamentales –el derecho a la organización sindical, por ejemplo-, los mismos no son en la práctica ampliamente avalados por el sistema jurídico. 

El acceso a la justicia, como derecho fundamental, reviste importancia medular por cuanto es precisamente a través de su ejercicio que se garantiza el efectivo cumplimiento o disfrute de todos los demás derechos fundamentales cuando se considere que éstos están siendo o han sido violados o denegados. De manera que el acceso a la justicia no solo tiene que ver con los mecanismos para lograrla, sino especialmente con determinados factores que forjan las condiciones para que esta se dé. 

Este obstáculo se refiere al modo general cómo el sistema imagina el sistema de tutela de los derechos laborales, en términos de  los desfases existentes entre lo que afirma la letra de la ley y lo que dice la realidad que impone la parte empleadora.
En esa línea un obstáculo esencial del concepto de “acceso a la justicia” es la amplitud de su concepto. Este instituto jurídico integra problemáticas que van desde el modo de acceder a las instancias de justicia propiamente dicha (entidades administrativas o judiciales que pueden resolver el reconocimiento de un derecho a favor de las personas), hasta el problema de la defensa técnica gratuita necesaria para llevar a cabo un asunto. Esta extensión de las indeterminaciones que supone el acceso a la justicia, son claramente percibidas como una limitación fundamental a los derechos laborales.
Hay una tendencia a mantener que en términos generales la responsabilidad de la defensa de los derechos está en las propias personas inicialmente, y que si estas no activan sus derechos, no existen maneras de reivindicarlo por parte de otras personas organizadas o de sindicatos.
En este sentido, el tema de la formación de las personas, es también vital.

Este obstáculo se ve reforzado con los grandes prejuicios que se tejen alrededor de la reivindicación del derecho laboral, que casi justifican al sector empleador para desconocer la representación sindical.

b. Distancia geográfica y concentración de los servicios de justicia en puntos determinados.

Se refiere el problema del acceso a la justicia a causa de los inconvenientes de la distancia geográfica y la concentración de los servicios de justicia en puntos determinados.
El servicio público de la justicia, del mismo modo que los demás servicios, debe favorecer las condiciones en igualdad de todas las personas habitantes, un factor advertido como obstáculo, es el de la excesiva y desplanificada concentración de los despachos judiciales o administrativos que tienen que ver con la tutela de los derechos laborales, solo en determinados puntos del país. 

En el siguiente mapa de Costa Rica se aprecian los lugares donde están asentadas las diversas sedes de las oficinas judiciales. Como se puede apreciar existen zonas de la República que están en realidad muy distantes de los centros donde hay oficinas judiciales.

Mapa Nº1.

Ubicación de Despachos Judiciales en Costa Rica
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En lo referente a las oficinas del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS) el asunto es mucho más crítico, pues hay una carencia de oficinas regionales.

En el ámbito judicial se ha evidenciado que pese a que Costa Rica  tiene uno de los mayores índices de jueces por cada cien mil habitantes (16/100,000) , lo cierto es que la concentración de servicios que se da en el Gran Área Metropolitana es inconveniente para el acceso a la justicia de la población rural que es precisamente la que reporta mayores índices de pobreza, y desafortunadamente la informatización del Poder Judicial, tampoco favorece a estas poblaciones por su falta de acceso a los medios electrónicos. 

A este obstáculo de la “centralización” de dependencias que tienen relación con un sistema de tutela de los derechos laborales, hay que agregarle otro que es correlativo a este, se refiere entonces a los medios para lograr el acceso físico a esos espacios, se refiere concretamente al aspecto económico que influye en imposibilitar ese acercamiento de las personas a los ámbitos de administración de la justicia. 

c. Acceso a asistencia jurídica

Este obstáculo se refiere a la falta de acceso a asistencia jurídica o el auxilio jurídico gratuito.
La asistencia jurídica se refiere a un concepto muy amplio, que podría tener diferentes aristas. Por ejemplo en el sistema costarricense las acciones laborales –administrativamente o en la vía judicial- pueden ser interpuestas directamente por la persona trabajadora que se sienta perjudicada en sus derechos, sin embargo, esto no le asegura calidad a tales reclamos, e inclusive seguimiento adecuado.

Por otro lado, la posibilidad de que haya entidades trabajadoras que puedan suplir esta situación tiene el inconveniente de que en Costa Rica el sindicato no está legitimado para representar los reclamos individuales de las personas trabajadoras.
De manera que las restricciones en el acceso a la asistencia jurídica tienen tres connotaciones:

a) La falta de asesoría gratuita;

b) La concerniente a la falta de patrocinio legal de calidad; y

c) Los prejuicios que a veces hay para delegar en una instancia colectiva (sindicato) el reclamo de los derechos laborales. Aspecto que tiene dos vertientes.

· Una relativa a la renuencia de las personas trabajadoras de confiar en su instancia colectiva (sindicato) para esos fines.

· Criterios “cerrados” de las instancias judiciales para aceptar en las representaciones sindicales amplia legitimación, se refiere a los prejuicios que a veces hay para delegar en esa instancia colectiva –el sindicato- el reclamo de tales derechos. 

d. De género

Este obstáculo el que tiene que ver con la problemática del reclamo o gestión de los derechos a causa del factor de género.
El estudio no pudo concluir de manera determinante la discriminación por género que podría existir en los casos analizados. Varios factores inciden en eso. En primer lugar porque en ningún documento de los analizados hay una perspectiva tendiente a visualizar la especial afectación a los derechos de género en los casos analizados. Y luego, porque ninguno de los reclamos laborales que se mencionan en ambos casos, especifica una afectación directa a tales derechos.

Es posible, desde una dimensión muy amplia, entonces concebir que una de las características de estos casos tiene que ver con la invisibilización que se hace de los derechos de género. 

Segundo Grupo:

Los  Obstáculos inherentes al funcionamiento del sistema jurídico son los siguientes:
a. Vacíos o restricciones legales (sustantiva y procesal)

Estos obstáculos tienen que ver con las barreras que el sistema jurídico costarricense (de fondo y de forma) pone para el reclamo efectivo de los derechos. Entonces no se trata solo de la inexistencia de normas (vacíos) para atacar determinados problemas que atentan contra el principio de la justicia, sino de detectar situaciones en las cuales no hay interés o existen restricciones para regularlas. 

Desde el punto de vista procesal, hay que destacar las múltiples instancias que en el sistema existen para reclamar los derechos laborales. Esto es un arma de doble filo, pues por un lado asegura un amplio espectro de ámbitos de reclamo, del mismo modo posibilita el desviar el conocimiento del caso a otras jurisdicciones

Pese a que la Constitución Política (artículo 70), consagra el establecimiento de una jurisdicción especializada de trabajo, y que en el Código de Trabajo promulgado en 1943, dispone que el juez de primera instancia sea un profesional el Derecho; pero que los tribunales superiores estén integrados en forma tripartita, por un representante de los patronos y uno de las personas trabajadoras (Artículo 412 CT), este principio ha sido desconocida desde la promulgación de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
b. Formación de personas operadoras de derecho

El antecedente fundamental de este obstáculo tiene que ver con una afirmación contundente, que explica el contexto de la forma de entender el tema de la formación de los operadores de derecho. 
En el sistema judicial de Costa Rica, no hay un programa especial para la capacitación de jueces laborales. Eso se infiere del análisis de los programas de estudio de la dependencia judicial encargada de esos propósitos, la denominada “Escuela Judicial”. 

Además a esos déficits haya que agregar, en muchos casos, limitaciones actitudinales de las  personas operadoras del derecho, como son las de los prejuicios ideológicos contra la organización de las personas trabajadoras (sindicato).

De manera que es probable que los jueces no conozcan el derecho laboral, pero del mismo modo tienen prejuicios para reivindicarlo. 

En lo referente al tema de la función en el proceso de conciliación, el papel demasiado pasivo que se achaca a los juzgadores pasa en primer lugar por el tema de la insuficiencia en la formación de estas personas, a quienes generalmente no se les instruyó en técnicas de conciliación de conflictos en durante sus estudios universitarios.  Pero del mismo modo es fundado plantear la hipótesis de que en medio de la actitud pasiva puede haber reflejado un prejuicio acerca de cómo entender la conciliación en la vía laboral. Esto se explica como sigue: En el criterio del juzgador puede haber una creencia de que en un proceso de conciliación en materia laboral no se diferencia en nada con el de otros asuntos (de tipo civil o mercantil). Siendo lo cierto que atendiendo a la naturaleza jurídica del derecho laboral, al haber una parte más fuerte que la otra, es deber del juzgador no mantener una actitud pasiva, y más bien instruir a la parte empleadora de los deberes que la ley le impone. En los casos que se han analizado, se refieren que el juzgador una vez que la parte empleadora plantea su desinterés en llegar a una conciliación, el representante del Poder Judicial da por finalizada la audiencia, siendo lo correcto que espere al momento oportuno para plantear nuevas situaciones que ayuden a solventar los diferendos. 

Un último tema que interesa destacar evidencia que hay un desfase entre las interpretaciones de los Tribunales superiores y la de los inferiores. Es decir que existe una práctica sistemática de los tribunales ad quo (primera instancia) de no aplicar la figura del fuero sindical, a diferencia de los Superiores.

Finalmente, en el sistema costarricense no se litiga con frecuencia en temas laborales colectivos, de manera que esta podría ser una de las razones que expliquen por qué los juzgadores de primera instancia no están familiarizados con los términos de esta rama del derecho. 

c. Carga y mora judicial

El artículo 41 de la Constitución Política consagra el principio de justicia pronta y cumplida al advertir dicha norma constitucional que "ocurriendo a las leyes”, todos han de encontrar reparación para las injurias o daños que hayan recibido en su persona, propiedad o intereses morales. Debe hacérseles justicia pronta, cumplida, sin denegación y en estricta conformidad con las leyes", significa que  las leyes son el medio en virtud del cual se puede solicitar la protección de los derechos lesionados o discutidos, procura la tutela de lo que a cada uno corresponde o pertenece, e indica el mecanismo formal para acceder a la justicia. Este principio del mismo modo es regulado en el artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos

La obtención de  respuesta rápida y apropiada de las peticiones de los ciudadanos ante el aparato judicial es lo que se conoce como justicia pronta y cumplida.
El problema de la justicia tardía es, aparte de una burla al ciudadano que elige el camino de la ley para corresponderse en sus derechos, la inseguridad  y  la desconfianza que se le genera a éste en que la administración de la justicia sea el ente ideal para resolver las controversias, con la correspondientes consecuencias que eso conlleva como por ejemplo que los cuidadnos tomen la justicia por su propia mano , tal y como lo mencionábamos cuando  argüimos en relación al origen de la tutela judicial efectiva y la administración de justicia.
CUADRO COMPARATIVO 

TIEMPO MEDIO DURACION DE JUICIOS FALLADOS

	AÑO
	JUZGADOS DE TRABAJO MAYOR CUANTÍA
	TRIBUNALES PENALES

	
	
	

	1999
	31 meses 3 semanas
	19 meses 1 semana

	2000
	30 meses 3 semanas
	18 meses 2 semanas

	2001
	18 meses 1 semana
	18 meses 2 semanas

	2002
	21 meses 2 semanas
	19 meses 3 semanas

	2003
	25 meses 3 semanas
	21 meses 0 semanas

	2004
	22 meses 3 semanas
	21 meses 0 semanas


Fuente: Poder Judicial, Departamento Planificación
Se puede observar que la materia laboral mantiene un evidente rezago en la duración de los asuntos con respecto a la penal.

d. Inestabilidad laboral de las personas juzgadoras

La “Inestabilidad laboral de los Jueces” es un obstáculo objetivo. 
Para garantizar la imparcialidad del juez, no es suficiente la independencia de los órganos judiciales respecto de los otros Poderes y órganos constitucionales, sino que, además, es necesaria la independencia interna en relación con los otros tribunales, así como la estabilidad laboral que requiere para llevar a cabo su función de la forma más transparente posible, respondiendo a la obligación que como funcionario público le atañe.

Cuadro Total de Jueces por Provincia.

Período: 2006.
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Fuente: Poder Judicial, Departamento de Planificación
e. Vinculados con los mecanismos administrativos (MTSS)
Un problema fundamental de la acción administrativa para regular los derechos laborales, es que el/a inspector/a para poder entrar en la empresa debe hacerlo a través del patrono, luego entrevista a los/as trabajadores/as, revisa planillas de salarios, observa las condiciones de trabajo, y luego retorna al patrono para hacerle la prevención si éste es infractor y después de esto, desaparece de la vista de los/as trabajadores/as. 

El Ministerio de Trabajo  tutela el derecho de sindicalización pero no para todos los habitantes de la República: En efecto los/as extranjeros pueden afiliarse a los sindicatos pero no pueden ejercer puestos de dirección (según lo refiere el artículo 61 Constitución Política).

El Ministerio tutela el derecho de huelga pero no para todos los habitantes de la Republica: Así, los empleados públicos tienen limitado el derecho de huelga en los denominados servicios esenciales. 
El Ministerio no tutela el derecho de contratación escrita.
El Ministerio no cumple con el apoyo a los trabajadores:  
El Ministerio no protege a los trabajadores desempleados
El Ministerio no protege a los trabajadores agrícolas en los términos que lo ordena la normativa internacional
Se han detectado múltiples “incumplimientos” en la Dirección Nacional de Inspección del Trabajo del MTSS. respecto de este ente, entre los más destacados se pueden citar los siguientes casos:

· Parcialidad: El inspector favorece al empleador. La inspección de trabajo en el país no cuenta con buena imagen ante los/as trabajadores/as, pues estos/as desconfían del/a inspector  porque considera que favorece al patrono en todas las inspecciones. 

· Incumplimientos: Para el caso de la agricultura el Reglamento de Reorganización y Racionalización del MTSS había  establecido la creación de una oficina especializada denominada Departamento de Inspección de Trabajo Agropecuario, como parte de la Dirección de Inspección de Trabajo, sin embargo  este departamento desaparece con la nueva estructura definida a partir del año 2001. No va a existir una oficina especializada sino que esta actividad será contemplada dentro del  denominado sistema de focalización sectorial. (el país incumple  con lo establecido en el Convenio 129 relativo a la inspección de trabajo en la agricultura).

· La inspección no asume funciones preventivas. La inspección de trabajo costarricense es reactiva, lo que hace “es apagar incendios laborales”, los conflictos laborales que se dan y que son sometidos a su conocimiento por denuncia del trabajador, pero la parte preventiva que es parte de su misión desde su creación, no se lleva a cabo.

· La “Doble Visita” como factor de impunidad. El sistema de inspección de doble visita (inspectiva y de revisión), protege al patrono infractor e incentiva la impunidad. Esta doble visita que para el Convenio 81 es excepcional, en Costa Rica la ley laboral la ha convertido en norma. 

· El Registro de Reincidentes. La Inspección de Trabajo no lleva registros de reincidencia de los patronos infractores de manera que siempre se le va a tratar como si fuera la primera vez que incumple la ley laboral. 

Uno de los aspectos que determinan las supuestas deficiencias del ente ministerial es la falta de recursos con que cuenta, le impide entrar a resolver los casi infinitos asuntos que tienen que ver con el incumplimiento de los derechos laborales en el país. 
f. Interpretaciones judiciales

El tema de la interpretación judicial, es un asunto de suyo complicado, especialmente por lo inusitado de sus consecuencias. En materia laboral rigen los principios fundamentales de interpretar la norma de acuerdo a la realidad. Pero como se sabe, esta realidad es amplia y tiene diferentes vertientes. Así, el modo de averiguar el sentido de la ley laboral, está supeditado desde la posibilidad de extender los alcances gramaticales de un texto, pasando por la propia psicología de la persona juzgadora, hasta las presiones sociales.

Para resolver una pretensión, la persona juzgadora debe de observar la naturaleza de lo pedido o reclamado o la urgencia de ello, de manera que se pueda ponderar entre lo razonable en la espera de la resolución y lo solicitado: es obvio que aquí el juez juega un papel importante de manera que su participación sea lo que las partes esperan  y  no un obstáculo más, pues el juez debe de tener claro que su labor tiene como finalidad primordial dar respuesta a la petición del ciudadano

Se lesiona  el derecho a la justicia pronta y cumplida sin dilaciones indebidas, cuando a pesar de que  se haya cumplido la máxima diligencia , si esa dilación  se debe a la forma como esta estructurada la organización judicial, ello por cuanto los jueces deben de realizar su labor de forma razonable  tomando en consideración la duración normal de cada proceso, pues los procesos no pueden ser todos uniformes en cuanto a su duración , pero esta labor del juez no puede cumplirse si los órganos judiciales no disponen de los medios necesarios materiales y personales para garantizar dicha tutela o bien aunque disponen de ellos están mal organizados, existe duplicidad de funciones exceso y burocracia en la prestación eficiente del servicio, por lo que excluir  de este principio las dilaciones  que vengan ocasionadas de la estructura de la organización judicial seria como dejar sin contenido dicho derecho frente a esa clase  de dilaciones. 
Recomendaciones al sistema de protección de los derechos laborales

a. Recomendaciones legales

El sistema jurídico costarricense ha Invisibilizado los derechos laborales por causas tan diversas como la acción de entidades mediatizadoras de los movimientos obreros, o la inaplicación normativa. Como manera de superar estos letargos, se ha planteado la  “penalización  las faltas laborales”. Pero también es necesario que los entes encargados del control legal tengan más poderes (“medidas cautelares” del juzgador)  para proteger los derechos de las personas trabajadoras cuando son reprimidas por instar medidas afirmativas sobre derechos laborales colectivos.

Penalización  de las faltas laborales.

Pese a que la legislación costarricense reivindica derechos laborales colectivos fundamentales (tales como el de la libre sindicalización y la negociación colectiva) este tipo de derechos se ha invisibilizado en el sistema por acciones tales como las acciones de entidades mediatizadoras de los movimientos obreros (las asociaciones solidaristas, por ejemplo), o por falta de cumplimiento de las normativa (el MTSS no fomenta la sindicalización, ni instruye acerca del derecho a la huelga, por ejemplo), se propone la penalización de las faltas laborales. 

Esta penalización tiene que ver con actos relacionados con las partes de la relación laboral, pero en especial a los fraudes de la parte empleadora que implican retención de dineros, pero del mismo modo, con acciones dolosas de los juzgadores, o  por incumplimiento de plazos que establece la ley o por dejar sin efecto una Convención Colectiva y recontratando nuevamente al personal de manera inmediata, en condiciones menos ventajosas a las logradas con ese instrumento colectivo, como ocurrió en el caso Fertica. O bien relativa a actos, como los promovidos por la empresa en el caso “Fertica” para constituir un nuevo sindicato, o la no entrega por parte de la empresa de las cotizaciones de los trabajadores.

La penalización de las faltas laborales, debería del mismo modo extenderse a la posibilidad de tener mejores instrumentos para hacer cumplir las resoluciones judiciales, sin importar su rango.
Los casos investigados en el estudio, representan situaciones en las cuales  si hubiera existido la penalización de las faltas laborales, los personeros de esas instancias sufrirían posiblemente sanciones penales por los actos de represión sindical, por los despidos justificados en la represión, entre otros.  

Apertura despachos judiciales con trámites expeditos

Se plante abrir despachos judiciales laborales donde se mantengan jueces que bajo trámites interlocutorios expeditos autoricen medidas precautorias con el fin de proteger los derechos de las personas que son reprimidas por instar medidas afirmativas sobre derechos laborales colectivos (organización sindical, derecho a la huelga, entre otros). 

Deben establecerse reformas legales con el fin de hacer mucho más claras y aplicables todas las acciones relacionadas con el tramite de “Conflictos económico sociales” con el fin de clarificar muy bien la imposibilidad de despedir a personas trabajadoras bajo criterios de “fuerza mayor” alegados por la empresa, mientras se tramita. Dejar esto en manos de la jurisprudencia es arriesgado para los intereses de la clase trabajadora. 

Patrocinio legal gratuito

Tanto el Poder Judicial como el MTSS deben constituir “centros de asesoría legal gratuita” para las personas trabajadoras que sirvan para acompañar los casos en cualquier tramo del mismo (incluyendo en fases de conciliación).

Promoción de los derechos laborales
Se proponen reformas legales (aparejadas de otras institucionales) para darle más peso a la labor de promoción de los derechos laborales, especialmente el colectivo, al MTSS. Para esos efectos debe plantearse una reestructuración del mismo, imponiendo nuevos objetivos institucionales, y redefiniendo su misión y visión, en el sentido de que se comprometa más a este ente, en la promoción de los derechos laborales colectivos. Buscar fuentes de financiamiento para la contratación de más personas inspectoras de trabajo, la descentralización mejor y más extendida de inspecciones de trabajo, infraestructura para hacer más diligente el trabajo y por supuesto mejor remuneración a las personas funcionarias, lo mismo que la exigencia de una mayor idoneidad técnica.

Obligatoriedad de tener como parte al sindicato

Con el fin de procurar la mayor y mejor participación posible de las entidades representativas de las personas trabajadoras (sindicatos) en procesos judiciales, debe aprobarse una normativa que establezca la obligatoriedad de tenerlos como parte en los procesos que instaura en sede judicial la autoridad administrativa por faltas laborales.
Posibilidad de de reclamar al Estado sus inacciones en la defensa de los derechos laborales

Se recomienda realizar las reformas legales pertinentes para que exista la posibilidad de reclamar al Estado sus inacciones en la defensa de los derechos laborales. 
b) Recomendaciones institucionales

b.1) En el Ámbito Administrativo.

Seguimiento de los derechos
En vista de que el MTSS tiene una responsabilidad en la promoción de los derechos laborales (y que la huelga es uno de esos derechos), en el sentido de la obligatoriedad de promover estos derechos, debe exigirse a los funcionarios de las dependencias administrativas el seguimiento de estos derechos, y abrir procesos administrativos en caso de negligencia en estos deberes, especialmente en los procesos de recolección de pruebas (levantamientos de actas, entre otras diligencias) para acreditar situaciones relacionadas con la situación huelguística, con la finalidad de que no lleven a cabo las labores previas a los actos represivos policiales. 
Reconocimiento político de los derechos laborales

Propiciar un cambio de mentalidad en el interior del Ministerio de Trabajo  para la procura de los derechos laborales, y fundamentalmente un reconocimiento político, en la esfera de las fueras políticas gubernamentales para darle más poder. Sin duda que en esto deben participar las fuerzas trabajadoras, y otras del ámbito social. Si esto no sucede –el cambio de mentalidad-, seguirá cundiendo el criterio de que el MTSS “está pintado en la pared” 

Apertura de Centros de Inspección de Trabajo
Cambio en la estructura de descentralización del MTSS, en el sentido de abrir más “Centros de Inspección del Trabajo”, lo que redundará en lograr mejores mecanismos de control de infracciones laborales. Pero esta dependencia debe tener las condiciones técnicas no solo para dirigir procesos sancionatorios, sino para realizar investigaciones exhaustivas y profundas. 

b. 2) En el Ámbito Judicial. 

Reformas estructurales para la disminución de la mora judicial

La duración de juicios laborales promedio de 22 meses con 3 semanas y aunque al parecer la tendencia es a la baja, lo cierto es que para una persona trabajadora que requiere sus prestaciones legales, ese tiempo es mucho, mientras para una parte empleadora que sabe que estos procesos tienen ese promedio para ser fallados, representa más bien una inversión. En tal sentido, el Poder Judicial debe llevar a cabo reformas urgentes para que esta mora disminuya y los tiempos de tramitología del mismo modo se aceleren. Para esto deberían crearse condiciones institucionales para que las personas usuarias (en especial, entidades representativas de las personas trabajadoras) tuvieran participación en el control de la gestión administrativa (más no, en la labor jurisdiccional que es exclusiva de la persona juzgadora y se rige por el “principio de independencia del juez” ).

c. Recomendaciones dirigidas a erradicar la vulnerabilidad en la que se encuentran las personas trabajadoras demandantes.

Cualquier propuesta de políticas públicas que se emita en el sistema costarricense para erradicar estas vulnerabilidades, debe partir de la radical realidad de que en Costa Rica ha sido imposible crear sindicatos en las empresas privadas individuales. Del mismo modo que existe una práctica gubernamental histórica de responder a las denuncias por incumplimiento de Convenios Internacionales, a través del expediente de las propuestas normativas o las gestiones interinstitucionales para hacer ver al organismo internacional que los temas objeto de las quejas o no existen o serán enmendados en el corto plazo. 
En Costa Rica es posible establecer que la desidia gubernamental por apoyar la organización sindical se confunde con la aparente intención de oponerse frontalmente -por parte de las autoridades- al ejercicio de este derecho.

Establecimiento de la asesoría legal gratuita en materia laboral
Una primera recomendación, que tiene que ver con el más inmediato sentido del concepto de “acceso a la justicia”, sería el establecimiento de la asesoría legal gratuita en materia laboral, con el fin de equiparar esta situación a la que el sistema provee en otras instancias actualmente (derecho de familia, derecho penal).
Cambio de mentalidad o ideología en los funcionarios administrativos y judiciales
Debe darse un cambio de mentalidad o ideología en los funcionarios administrativos y judiciales, en el sentido de que se valoren los derechos laborales como derechos sociales cuya finalidad es la que establece la propia normativa laboral, que se recoge en muchos de sus elementos fundamentales en el numeral 17 del Código de Trabajo, que refiere:

“ARTÍCULO 17.- Para los efectos de interpretar el presente Código, sus Reglamentos y sus leyes conexas, se tomarán en cuenta, fundamentalmente, el interés de los trabajadores y la conveniencia social.

Ese cambio de concepción del mismo modo debe darse para la dirección de los procesos de conciliación en estrados administrativos y judiciales, en el sentido de lograr que los juzgadores adopten una actitud más proactiva, que favorezca a la parte más débil de la relación. En ese sentido se debe propiciar que los acuerdos entre las partes se den siempre, y que el no llegar a lograr la conciliación sea una excepción. Sin embargo, debe procurarse del mismo modo asesoría legal amplia para la parte trabajadora.
Desde el punto de vista de los derechos laborales colectivos, quizá el más importante elemento que debe modificarse en la idiosincrasia tradicional que caracteriza el sistema costarricense, sea lo concerniente a la conceptualización del sindicalismo como un elemento de obstáculo para el desarrollo económico. 

Introducir cursos en el sistema educativo formal tendiente a crear conciencia acerca de los derechos laborales
Debe haber un cambio en la mentalidad de quienes tienen responsabilidad en la formación ciudadana, ya se trata del sistema de educación formal, o de otras instancias no formales. Se refiere a la posibilidad de introducir cursos en el sistema educativo formal tendiente a crear conciencia acerca de los derechos laborales, como una expresión de los derechos sociales, este tipo de enseñanza sin lugar a dudas traería aparejada otra seria de visualizaciones de temas sociales de importancia como los derechos de la niñez (niños/as trabajadores/as), de género (discriminación por género), e inclusive de poblaciones rurales (como comunidades campesinas y pueblos indígenas). Igualmente, desde el punto de vista de la formación de las personas operadoras del derecho se impone la necesidad de un cambio en los currículos universitarios, para reconsiderar los fundamentos del derecho laboral y de ese modo ponderar la importancia de los derechos colectivos, y especialmente el sentido de interpretación jurídica tomando “ … en cuenta, fundamentalmente, el interés de los trabajadores y la conveniencia social ...” (conforme reza el numeral 17 del Código de Trabajo), y el conocimiento profundo de los instrumentos internacionales.
� Resumen elaborado por Leda Abdallah Arrieta de ASEPROLA, a partir de la Investigación denominada “Acceso a la Justicia Laboral en la maquila textil en la región CA-RD: Capítulo Costa Rica”, llevada a cabo en el 2007 por el abogado laboralista Msc. Rubén Chacón Castro.
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